
 

 

 

 

 

 

 

 

SUBCOMISION MIXTA DE PROMOCION 

En el día de hoy se ha reunido la Subcomisión Mixta de Promoción (SMP) en el Campus 

de Iberdrola en San Agustín de Guadalix. 

 

En esta comisión nos han informado sobre los diferentes movimientos de personal 

recogidos dentro de la documentación entregada por la Representación Económica, 

desde el mes de julio 2021 a septiembre 2021. Estos movimientos son los referidos a: 

 

➢ Amortización de plaza. 

➢ Cambios de centro de trabajo. 

➢ Ajuste organizativo (Revisión SMVO). 

➢ Cambios organizativos. 

➢ Capacidad acreditada concurso-oposición. 

➢ Cambios de ocupación. 

➢ Capacidad disminuida. 

➢ Formación pendiente de acreditar. 

➢ Anulación de movimientos. 

➢ Asignación bolsa de candidatos. 

➢ Cambios de centro de trabajo. 

➢ Formación acreditada. 

➢ Cambios de Sociedad. 

 
 

  

 



 

 

 

En el apartado de Varios se trataron los siguientes temas: 
 

✓ En la fase 2 de los diferentes concursos se incluirá el nivel de dificultad de las 

preguntas, básico, medio, alto, para que la persona candidata pueda organizarse 

a la hora de la contestación a dichas preguntas. 

✓ Se actualiza la norma NP-001 Rev2 en el artículo 4.2.6 Condiciones y suplidos 

quedando, acorde al artículo 28 del VIII CCIG de la siguiente forma: 

“El personal que como consecuencia de haber obtenido una plaza por selección 

interna tenga que trasladar su residencia, percibirá, una vez superado el período 

de adaptación, una gratificación consistente en el importe de dos mensualidades 

del valor de su escalón de destino en la escala del salario base de calificación “ 

 
 

 

 

Queremos recordaros que, para cualquier duda o aclaración, podéis poneros en 

contacto con los titulares de esta subcomisión Miguel Angel Castellanos (teléfonos 

63337 y 73972) y Ricardo López Pulido (teléfonos 62315 y 75165). 

 
 

      
Mikel Sesé García 
Delegado Sindical U.S.O. 
Secretario General 
Sección Sindical Estatal 
Grupo Iberdrola 
msese@iberdrola.es 
uso@iberdrola.es 
Tomás Redondo, 1 28033 MADRID 
Tel. 917842932 – 62932 - 72170 
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